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DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA
BALANCE ECONÓMICO
GASTOS
Conceptos de gastos
Volumen de trabajo
Importe
a)
Diseño del primer plan de euskera
b)
Gastos de traducción y modificación
Debe concretarse el nº de palabras traducidas
c)
Servicio de interpretación
d)
Capacitación lingüística general relacionada con el puesto de trabajo
Debe concretarse el total de horas de clase
e)
Formación especializada en euskera
Debe concretarse el total de horas de clase
f)
Software (en este concepto no se computarán los gastos de traducción)
g)
Proyectos de innovación y/o web 2.0 en euskera
h)
Gastos de seguimiento, evaluación y ajuste del plan  (TOTAL)
h.1) Actividad de la Comisión de Euskera (equipos de trabajo, subcomisiones…)
Debe concretarse el nº total de horas de reunión
h.2) Dedicación del coordinador de euskera
Debe concretarse el porcentaje de dedicación del coordinador con relación a su jornada laboral
h.3) Gastos de asesoría externa (relativos al seguimiento, la evaluación y/o cumplimentación de la aplicación Planhitz) 
i)
Otros gastos (no se admiten los gastos de alfabetización o euskaldunización ni tampoco los gastos de funcionamiento; pueden incluirse actividades de motivación)
Total gastos
INGRESOS
Concepto
Importe
Financiación
propia
Aportación de la entidad solicitante (al menos de un 40%) 
Aportaciones de entidades privadas
Otras (especificar)
Total financiación propia
Porcentaje de financiación propia respecto al gasto total
Concepto
Concreción
Situación
Importe
Financiación
pública
Entidad
(Ayuntamiento de…; Diputación de…, Gobierno Vasco) 
Convocatoria
Solicitada
(Sí/No)
Adjudicada para 2012
(Sí/No)
Gobierno Vasco, VPL, Dirección de Investigación y Coordinación Lingüística
LANHITZ 2012
Seleccione si la financiación pública ha sido solicitada
Seleccione si la financiación pública ha sido adjudicada para 2012
Diputación Foral (concretar territorio):
Seleccione si la financiación pública ha sido solicitada
Seleccione si la financiación pública ha sido adjudicada para 2012
Ayuntamiento (concretar):
Seleccione si la financiación pública ha sido solicitada
Seleccione si la financiación pública ha sido adjudicada para 2012
Otros (concretar):
Seleccione si la financiación pública ha sido solicitada
Seleccione si la financiación pública ha sido adjudicada para 2012
Total financiación pública
TOTAL INGRESOS (Total financiación propia + total financiación pública)
DÉFICIT (Ingresos - Gastos)
PRÁCTICAS LABORALES EN EUSKERA
¿Ha ofrecido la entidad beneficiaria durante 2012 a estudiantes la oportunidad de realizar prácticas laborales en euskera? 
Seleccione si ha ofrecido la entidad beneficiaria durante 2012 a estudiantes la oportunidad de realizar prácticas laborales en euskera
Número de estudiantes que durante 2012 han realizado prácticas laborales en euskera en la entidad beneficiaria:
¿Tiene algún convenio la entidad beneficiaria con algún centro educativo para la realización de prácticas laborales en euskera?
Seleccione si tiene algún convenio la entidad beneficiaria con algún centro educativo para la realización de prácticas laborales en euskera
DOCUMENTACIÓN PRESENTADA
DOCUMENTACIÓN APORTADA POR LA ENTIDAD BENEFICIARIA
Observación: La documentación especificada en los dos puntos anteriores tan solo deberá aportarse en el supuesto de que en el periodo transcurrido entre la fecha de presentación de la solicitud de subvención y la de justificación de la misma se hubiera producido un cambio en la representación legal de la entidad. 
DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LA ACTIVIDAD O PROYECTO SUBVENCIONADO
Si se adjunta algún documento más, especifíquese aquí:
Documentación
DECLARACIONES RESPONSABLES
Como representante legal que soy de la entidad beneficiaria, declaro, con relación a la misma y bajo mi responsabilidad, lo siguiente:
A.- Genéricas:
1.- Que se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se determina reglamentariamente.
2.- Que el balance económico presentado por la entidad excluye los siguientes tipos de gastos:
Gastos de funcionamiento.
Gastos de inversión.
Gastos originados por clases de euskaldunización y alfabetización habituales.
3.- Que el balance económico que se acompaña como documentación integrante de la justificación se corresponde verazmente con el programa subvencionado.
4.- Que todos y cada uno de los gastos relacionados en el listado del Anexo VI se corresponden con el objeto del programa subvencionado.
5.- Que tanto los datos contenidos en el presente formulario de justificación como los que figuran en la documentación que le acompaña son veraces, que la entidad beneficiaria cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para percibir la subvención adjudicada y que dispone de la documentación que así lo acredita.
B.- Específicas (márquese con una “x” lo que corresponda):
PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y con la Ley 2/2004, de 25 de febrero, de Ficheros de Datos de Carácter Personal de Titularidad Pública y de Creación de la Agencia Vasca de Protección de Datos, los datos personales recogidos en la tramitación de esta convocatoria, cuyo tratamiento y publicación es autorizado por los y las participantes en la misma, serán incluidos en un fichero cuyo objeto será gestionar la presente convocatoria de subvenciones y cualquier otro procedimiento o expediente administrativo relacionado con la misma, así como para informar a las personas concurrentes a dicha convocatoria de su desarrollo. La responsable de este fichero es la Dirección de Investigación y Coordinación Lingüística del Departamento de Cultura. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición se podrán ejercer ante la Dirección de Servicios del Departamento de Cultura, dirigiéndose para ello a la siguiente dirección: calle Donostia-San Sebastián 1, 01010 Vitoria-Gasteiz. Asimismo, las personas concurrentes a esta convocatoria dan su consentimiento a la cesión de datos personales contenidos en el fichero a otras administraciones públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco para finalidades coincidentes con el objeto de la convocatoria y autorizan a la Dirección de Investigación y Coordinación Lingüística a comprobar en otros organismos públicos la veracidad de los documentos presentados.
 
Asimismo, se le informa de que los datos bancarios y de comunicación postal pasarán a formar parte del “Registro de terceros” gestionado por la Oficina de Control Económico del Departamento de Economía y Hacienda para la realización de pagos así como de que la Administración Pública podrá cotejar los datos aportados y realizar las comprobaciones oportunas para la correcta adjudicación de las ayudas.
CONFORMIDAD
Como representante legal de la entidad beneficiaria manifiesto que los datos contenidos en el Anexo V de la Orden de …. de …. de 2012, de la Consejera de Cultura, por la que se convocan para el año 2012 subvenciones destinadas a fomentar el uso y la presencia del euskera en centros de trabajo de entidades del sector privado ubicadas en la CAV, así como los que figuran en la documentación que le acompaña, son veraces, que la entidad beneficiaria cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para percibir la subvención adjudicada y que dispone de la documentación que así lo acredita.
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